
  
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado   05001 31 03 020 2021 00420 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Margarita María Builes Sánchez 

Demandado Deisy Jaramillo Correa 

Decisión Inadmite demanda 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 90 del Código 

General del Proceso y en el Decreto 806 de 2020, se inadmite la demanda, 

para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la apoderada 

judicial de la parte demandante se sirva dar cumplimiento a los siguientes 

requisitos: 

 

Primero. Indicará el domicilio de la parte ejecutada -art. 82 C. G. del P.-. 

 

Segundo. Allegará en físico, el original del título valor base de recaudo, pagaré 

No. 001, para lo cual deberá allegarlo directamente al juzgado, en el término 

otorgado de 9 a 11 a.m., o de 2 a 4 p.m. (cra. 50. 51 -23 of. 503 tel. 604 231 

44 09). 

 

Tercero. Indicará cómo obtuvo el canal digital al cual debe ser notificada la 

demandada.  

 

Para el cumplimiento de este requisito, se atenderá lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

D.T 
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